
·cargas deducibles (reinci~enciá 

obiigada) 

Tengo que justificar mi insistencia, r, primera vista ilógica ; ~n 
mi afán de aprender, rogaba al admirado comentador de la Juri»~ 
prudencia sobre_ el Impuesto de Derechos reales su opinión sobr~ 

determin'adas divergencias ; como no existía la obligación de com• 
p1acerme ni. de acertar, parece _que lograd!! la cont~stació~, cual­
quiera que ella fuese, sÓlo IUC COrrespondía agradecer la act~ación 
generosa; pero se me hace incidir en tales incongruencias qúe; pese 
a mi insignificancia o quizá por ella, me veo obligado a tratar de 
conseguir u1w postura menos incómoda·. 
· Para que no se sah·e na-da de- mi trabajo; dice su réplica que ~~ 
epígretfc debía ser el de nDeudas deducibles» y no aCargas deduci­
bles» ; podía a legar qu<:' no hice más que ajustarme ~1 Reglamento, 
el que rotula en la misma forma el capítulo VII, comprensivo de -la.s 
deudas, }' autl me cabía aducir, dentro de la 'distinción exigida 'por 
la Redacción, que la materia de! artículo no se contraía a lo que 1a 
réplica imprime el ineludible y exclusivo marchatño de deuda; 'perc,) 
no creo que, aun reconoc-iendo desacertado ó incompleto el rótulo, 
la falta influya en la razón del comentario. Tambifn la réplica se me 
d.irige con er-ror de arellido, lo que 110 me extraña, ya que.es descono· 
cid o ·é·n 'estas iide;, y er; otra'>;, _v esto no quitaría fuerza. a·- sus ar~ 
gumentós, · ~i la tuvieren. · -· · 
. Se replica ·que lá cita del art: 1.435 de la Lev de Eujuiciamien~ 

io e·c; ino~rante porque 'este ·artículo estatuy-e -;imp-lemente· qu·e ·la 
7 
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ejecución ha de referirse a cantidad superio.- a 1.000 pesetas ; si. 
fuere cierta la contracción del artículo al seiialamiento -de la canti· 
dad, sería razonable el palmelazo; pe;·o lo cxaclo es que el art. 1.435 
dice, además, que será preciso que haya vencido el plazo de la obli­
gación, y esto, que para anonadarme se borra de un plumazo, es. 
lo que da congruencia a la cita : se trataba-como dice la réplica al 
iniciar el planteamiento del primer problema-de saber si es -dedu­
'cible la deuda patentizada en una letra de cambio con vencimiento 
posterior al fallecimiento del causa~lt~; d _art. lO~ del, Reglamento 
incluye., a ·las ·carribial~s qu·e tengan aparejada ej"ectié'ión con arre· 
glo al art. 1.429, y éste no' exige que la obligación esté vencida, re· 

' . ( 

quisito sólo obligado para üespachar la ·ejecución con arreglo al ar· 
tículo 1.435 ; por e11o alegué que si el legislador hubiera querido­
exigir esta anterioridad en el vencimiento hubiese citado el artícu· 
lo 1.435 en lugar del 1.429, o en unión de éste. ¿Hay en ello incon­
gruenci¡l? Y con~te ,que de haberla _e?ta_r~a, )!O .l;li~I_l acompañado: 
v~as~ la Res~luéi91l·_·d~l, T._ C. de 3.XI-5l, la· q':e- de~ Jara. deducib)e 
una. hipoteca ve_ncida _ gespu~s. del fallec;in1ient0 .dd causante, basán­
c\o.se p~~cisamente en :i~ r~:f~r~n~ia del Reglamento al art. t'.4?~ y en 
Ja :~.if~rencia .que exi-ste el\tre éste y el 1.43'5 ,,· y, aunque. e~. casO 
J?O· se"!-. ig-ual,. l:a. deter.minación jurisprudencia] diferenciadora queda 
sent~da.. -- ... · - ' · ' ·" · ' · · 

· Com~ prueba¡:,~l ,p~_rece~ '· de -que l.a ·fuerza· ejecutí va· }a· da ei 
protesto, cita la réplica varios ~rtí::ulos .del Código de' .Comercio­
que establecen -~~ perjujcjo que sufren las letras por falta de aquél : 
si las letras no tenían· antes fuerza ·ejecutiva, ¿ e11 qué· consiste el 
perjuicio s~frido?, y- aun surge mis clara la consecuencia contra,· 
riá a la t~s\s que se m~ opone del· art. 509 cita{lo por mí .sin com~n­
tario e·n 'la réplic~·; "si .el pr~testo conserva a· 1; .~ambial la fuerza 
ejecuti'va, es· indudable que )a letra -ia tie_ne,.en: sí.. misma, aunqne 
.puede perderlas~ no se protesta- en forma.--· .. · ... - · .. :. , .. · .. :· :. 

: Ya se hizo constar la dif~rencia -entre ·J·a .palabra ac~mprendid~sll 
-que. emplea el Reglamento y. aenumeradasli qu~ usa, el,comentarí~ ¡ 
a .. mis razones· se replica con otras que· ~n · re·aJidad se reduc~n, .a -1':¡. 

afirmación·· -de ·que· todas· las .deudas. del· m\mero, -3 ·han de jl,lstifí~ 
carse aa satisfacción de la Administración;· es·-_decir:, :~iscrecional· 
mente»' ;' ·ri_o .. podemos. estar· coñ.fotmes cori_ la. identidad -ni· ·aun con la 
analogía· de:·eslbs.'tér-minos : el -Reglamen~o. -dice a a· ~atisfacción ~e-



la- Admi_nistración: por ·los .medios• de •,prueba admisibies ·en der~L 
c~~-.iY;:.llO:rU?a ·la. pala ora;· (ídi:sqreciorial» í' como· hace;· por•'ejefl'lplo( 
e u- . el ?rt:: 136.- , .Qué uo. es·. facul taQ. · discrecionai' lo demuestra 'ér 
T. S .. ad~itiendo recursos: sobre el ·particular, admisión- imposible 
si.- no, se tr:atase · de facult.ades ·:regladas ; y no !sólo -admite 'estos 
r~cuf!sos, :sí:nO :que; los .resuelV.e ,'faJIÍ0rablemente, ··como Jo hice -la Seri:.• 
tencía qe;:22:-'XII-49,•:en'·Ia.;qtte'.se,.fechizaí' de plarió;: eón rel'a:cióil:·a 
las .lt:tra;s.;, lafl· facu_ltades ·adní-i nistrati:vas¡ deci~ivas. ·de~ Já1 justifiéá· 
cíó;1;_: y es ;de. ·.tener: en: -c.uenta. :que: yo· •·ra.ioriaba sobre la basé· de 'éj_úe 
la,-d~ud~; estuv.i~:i·é-eonocid'a-.cln td,ocumerito público', porqüe,:~a pe'saf 
de-.-.e..<J~ar:Io •. la_. Resolución· del T)-(~,_: de, 30-XI -54-:decl¿tré .. no'· dedu-6:2 

bl.e;una,J~tm, $entándo··Jodrina ·arlmi: parecer .contraria ·a la··señten·.: 
ci~:d~_l.T-:; S., de,2J·4~1~, .confir.matt>ria. de -la Res<:>luc·ióú del T. ·c~··de-
9--V -:.~3 -,(\!rLI •• g~1Jz;,_::pág:.:398);, : y-a•· que!·dé · esos·:'fallos se· inf!·eré;,· a 
SfJ.I~S1L'CQnlt:atioj, ·la·:~deducioilidad·:de .}as letras ·con· :existenciá!. acre~ 
di.ta.Q?;, ~~-n -.sin:;-protesto ahterior.l a·I! -fallecimiento: · · · -::-' · · · 

,-.-¡:JFina:lnient~~-¡ p'or. ki)qtie" ibspetia·: a i: =segundo· pro~lcnia!;\ se ~e-:có: 
loca en: el·~Hgt(Yso~tét-terio 'deJ:'Der~éh'ó''cói:lstituyefité·;·;lugar: m·Üy 
ajéncnr;·mis deseoS y! a- :mi·:~itüacióTi,-:; ·:yo 'fue·' limit~ a- ¡)ro:Puk_riar· ·fá' 
apll'crací6n>a·-cí'erteit:ntr-ren~.:hún1kn'tos :de'·Iós' 'arls:-'·6o Y.:· í 00 dé!' :P:egií-í! 
mento·,-: según·; los':qüb:. iiáy' tjhe :aédticir "del: \·eidaderJl v¡;¡.for 'fas caí-~ 
g"as:·que::disminuyaii·::i:eHÍinen'fe:sú-·estÜn~ción, carga·s'i:>or"l.a~· q\ú?se 
entienden los censos, las pensiones u otros gravámenes de natuialda 
perp.~tll'a;::t·ell,'lpo;:ato redimible que afecten a los bienes y aparez· 
can directamente impuestas sobre los mismos. La fijación legal de 
un precio para la venta ¿está o no comprendida en el art. 100? ; 
esta es la cuestión en la que nu entran ni el T. C. -ni el comentarista : 
calificar de mera la presunción del art 67 de la anterior Ley de 
Arrendamientos l.Jrbanos, que no admite prueba en contrario, no 
creo sea conveniente ni exacto. 

Reconozco que puede haber imprecisión en el alcance que quise 
dar al comentario de la Resolución del T. C. de 24-XI-53 y que de 
esta imprecisión pudo deducirse que ponía tacha a la tasación pericial 
acordada, aunque para nada me ocuPé de ella ; raturalmente, el hecho 
de estar arrendada una finca no impide acudir a la tasación pe­
ricial, pero en ésta deben tenerse en cuenta las circunstancias de 
la finca, que han de expresarse en el acuerdo y que deben detallarse 
en la peritación con arreglo a los arts. 90 y 91 del Reglamento; rn1 
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disconformida'd ·estriba en que se diga:_ que ·el' imp"uc:sto recae" so'~ 

bre el valor .de realización o valor capital de· los bienes' y no' se tenga' 
en cuenta ~tna limitaciótJ en· el í)rE:cio· de venta impuest'o· por· la Ley; 
La. verdad es que entoúces · teníit en· "el pensamiento·, tnejor que .ia' 
Resoluci6n que comentaba, la de 26-Vl-53, cii 1:\ que no hnho tasa­
ción pericial y el Tribunal desestimó el recurso fundándose· eil los 
números 4 del art.. 80 y, 7 det 85, mereciendo a la: Red:l'éción ei ·co~ 
mentario de que, dadó lo terminante del art. SS, el. caso está regla­
menta:riamentc fuera de toda dis~usíón. A 'esto. me penÍlito objet.ar 
que siendo verdad que el valor comprobado por el líquido n6es en'ge­
n·era·l susceptible 'de recurso, también lo es que eJe este veta'adcr(\ 
valor hay·que deducir, por impOsición del :irt. 60, las cargas o gra­
vámenes que disminuyan realmente su ·valor; por cier'to."que'e'n · est:e 
¡;omcntario la Redacción adinitía en el .terrénó coustituyeütc y de .los· 
principi·os· la tesis contraria a ló que estáoh!ce eti su 'réplica."éontr~i' mí: 

Excuso decir que no trato· de forzar la obteiléi6n d.e UI1 c6i:nt~1~ 
tario benjgno ni aun de ampliar la defensa de· mi criterio; qúiero 
sólo que mis pobres argumentos no aparezcan cambiados en uw~ 
exposici~n qu.e, aunque los mejora. much6 en la forma, tio coinci<le. 
son mis razonamientos y alegatos ; y de todas suerte agradeiéo niuy 
q.e veras que mis ·c.?mentarios ·hayan sido. replicados p:or quien con 
tan~o. lucimiento se ocupa habitualmcJ;t.te de gente muy· por enci-
tÚa ·de mí. . ·. ,. · 

r., 

• -· .. .J. 

,. 

' '· 

.. ' .. 
'. 

• • • ~ 1 

-CA.RLOS ABR.AfR·A ',i 

Notario 
1 ; 

,. !'' .. •. •,:· 

('' .. ,;, 

. t' f' ' 1 

... , .. 
·¡:;:: .. ,.; 

,. i .. ~ \ ~... ,... . . .. . ''" 
' .. 

(". -~ . ;· "'' 
... · ., 

... ' t: (' ·: ' ( ·..: iJ: 1 ''. 1 i 1 ~ l l': 
;,~~r: 11 ... ~:··~··=·::·~t r;; ,. : 


